
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 12 de febrero de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir unos apartes en el auto del 9 de diciembre de 2020 que libró 

mandamiento de pago, toda vez que por error mecanográfico no se incluyó 

correctamente, quedando como sigue:  

 

“... Pagaré No 132206868033 

 

1º Por el valor de 122605,9232 unidades de valor real “UVR” para el día 5 de octubre 

2020 equivalente a la suma de $33.664.116,77 correspondiente al saldo insoluto del 

capital acelerado. 

 

2º Por valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal, los cuales se 

deben liquidar sobre el saldo insoluto del numeral anterior, desde el día de la 

presentación de la demanda, hasta el día en que se verifique el pago de lo adeudo. 

 

3º Por el valor de 5436.44927 unidades de valor real “UVR” para el día 5 de octubre 

de 2020 equivalen a la suma de $1.492.695,12 correspondiente las cuotas vencidas y 

no pagadas desde el 05 de noviembre de 2019 al 02 de octubre de 2020.  

 

4° Por valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida los 

cuales se deben liquidar sobre cada una de las cuotas del numeral anterior, desde el día 

siguiente a la exigibilidad de cada cuota y hasta el día en que se verifique el pago de lo 

adeudado. 10993.51866 

 

5º Por el valor de $3.018.509,11 correspondiente a los intereses corrientes que 

equivalente en UVR a 10993.51866 ....” 

 



Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente providencia 

junto con el mandamiento de pago para evitar futuras nulidades.  

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes, con las correcciones 

del caso y de conformidad con el Decreto 806 de 2020.  

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 2020-712, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-712 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

__018_  Hoy _15 de febrero de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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